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u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, si el recu-
rrente no tiene la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para re-
currir constituir un depósito de 25 euros, y si
no lo hace el recurso no se admitirá a trámi-
te. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado número
cuenta corriente 2505 en la entidad bancaria
“Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2505, número
de procedimiento y persona de empresa que
hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confort Cleaning Systems, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don

Rubén Martínez Durán, contra las empresas
“Círculo Empresarial Zaragón, Sociedad Li-
mitada”, e “Híper Reformas Madrileñas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado el auto de embargo siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de las
apremiadas en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudieran tener las
ejecutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, si el recu-
rrente no tiene la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para re-
currir constituir un depósito de 25 euros, y si
no lo hace el recurso no se admitirá a trámi-
te. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado número
cuenta corriente 2505 en la entidad bancaria
“Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2505, número
de procedimiento y persona de empresa que
hace el ingreso.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Círculo Empresarial Zaragón,
Sociedad Limitada”, e “Híper Reformas
Madrileñas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.436 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aurora Luna Velasco, contra la empre-
sa “Tintorería Burbujas, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Primero.—En este Juzgado de lo social se
siguen autos número 1.436 de 2009, a ins-
tancias de doña Aurora Luna Velasco, fren-
te a “Tintorería Burbujas, Sociedad Limita-
da”, y autos número 1.601 de 2009, entre las
mismas partes.

Segundo.—Por la parte actora se ha pre-
sentado escrito interesando la acumulación
de ambos procedimientos.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—El artículo 29 de la Ley de

Procedimiento Laboral permite acordar de
oficio o a instancia de parte la acumulación
de los autos, si en un mismo Juzgado o tri-
bunal se tramitan varias demandas frente a
un mismo demandado, incluso cuando los
demandantes sean distintos, siempre y cuan-
do se ejerciten idénticas acciones, como
ocurre en el presente caso.

Segundo.—La acumulación de autos,
produce el efecto de discutirse conjunta-
mente y resolverse en una sola resolución
todas las cuestiones planteadas (artículo 35
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Por todo lo expuesto dispongo: Acumú-
lense a estos autos los que se siguen en este
Juzgado con el número 1.601 de 2009, dis-
cutiéndose conjuntamente en un solo proce-
dimiento y debiendo resolverse en una sola
resolución todas las cuestiones planteadas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tintorería Burbujas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.390/09)


